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MENSAJE DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al Pueblo Armadillense: 

Por la confianza que depositaron en mí, agradezco enormemente a todos los ciudadanos armadillenses, hoy asumo una gran 
responsabilidad como su Presidenta Municipal Constitucional, trabajaremos de la mano en un gran proyecto que he denominado 
“Sigamos construyendo un nuevo Armadillo de los Infante para todos”, donde cada una de las comunidades desde la más 
pequeña hasta la más grande, están considerados dentro de este Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024.  
 
Presento el “PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE ARMADILLO DE LOS INFANTE 2021-2024, donde hemos considerado 
las peticiones más sentidas de la gente, como:  
 
Mejoramiento de vivienda, Pavimentación de calles, Agua Potable, Drenaje, Mejoramiento de Caminos, Ampliaciones de redes 
Eléctricas y otros servicios que con la participación ciudadana se pudo construir el siguiente Plan Municipal, que fue parte 
fundamental para desarrollar los 4 ejes rectores, donde en cada una de ellas es plasmado el proyecto que se ha iniciado en esta 
administración.  
 
De conformidad con las atribuciones y obligaciones que marcan: La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley de 
Planeación del Estado, en su Artículo 8°, Fracción III, incisos a, b y c; la Ley Orgánica del Municipio Libre, en su Artículo 121; y 
en mi papel como ejecutivo presento el Plan Municipal de Desarrollo 2021 - 2024.  
 
Esta Administración que hoy encabezo está abierta a la rendición de cuentas y a la transparencia para que cualquier ciudadano 
pueda conocer y saber qué y cómo se gastan recursos con los que cuenta esta administración y así, con su participación, ideas 
y propuestas podamos todos juntos sacar adelante a nuestro municipio.  
 
INTRODUCCIÓN  
 
El plan de desarrollo municipal que se pretende llevar a cabo, es una actividad administrativamente racional, encaminada a 
prever, adaptar y ajustar las actividades económicas con las necesidades básicas de la comunidad, como son: - Salud - 
Servicios públicos - Asistencia social - Vivienda – Educación - Mejoramiento de las comunidades rurales, entre otras.   
 
El ayuntamiento podrá mejorar su sistema de trabajo a través de la planeación, proyección y planificación, aplicando con mayor 
eficacia los recursos monetarios que el gobierno federal y estatal transfiere para el beneficio social, asumiendo entre sus 
objetivos la programación de las acciones, instaurando un orden de prioridades del gobierno municipal.  
 
MARCO JURÍDICO  
 
El marco normativo que le da sustento jurídico al Plan Municipal de Desarrollo de Armadillo de los Infante 2021- 2024 se 
fundamenta en los artículos 25, 26, 27 y 115 de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde se 
establece las facultades en materia de planeación del desarrollo económico nacional, Sistema de Planeación Democrática del 
Desarrollo Nacional, planeación urbana para los tres niveles de gobierno, y la facultad de la Nación para imponer las 
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modalidades que dicte el interés público a la propiedad privada, artículos 14 y 114 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí, artículos 2, 6, 7, 8, 15 y 16 de la Ley de Planeación del Estado y Municipios de San Luis Potosí, el 
artículo 121 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí.  
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUÍS POTOSÍ.  
 
En sus artículos 14, y 114 fracción V inciso a) establece como compete al gobierno del Estado con la participación democrática 
de la sociedad, la formulación de los planes y programas de desarrollo del estado para la consecuencia de una existencia digna 
y justa de sus habitantes; así como la facultad de los municipios para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de 
desarrollo urbano.  
 
Ley de Desarrollo Urbano del Estado de San Luis Potosí  
 
En sus artículos 1, 2, 3 fracción III, IV; 7, 8, 9, 18 fracción VI; 19 fracción I, V, X; 27 fracción III, 30, 39, establece la ejecución de 
los planes de desarrollo urbano de centro de población, así como asignan atribuciones a las autoridades Estatales y Municipales 
responsables. En los artículos 32 y 40 describe el contenido básico que haga posible la congruencia y uniformidad metodológica 
para su debida ejecución técnica, jurídica y administrativa.  

LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  
 
En sus artículos 31 fracción I, II, X y XI, y 70 fracción XI y XII, establecen las facultades y obligaciones de los ayuntamientos y de 
los presidentes Municipales con relación a los planes de desarrollo urbano.  
 
Ley de Planeación del Estado y Municipios de San Luís Potosí.  
 
En sus artículos, 5, 7, 8 fracción III inciso b), 25, y 27 define la participación, atribución y función de las autoridades competentes 
que intervienen en el proceso de planeación, y de obligatoriedad de los planes y programas derivados del proceso de 
planeación.  
 
DIAGNÓSTICO GENERAL DEL MUNICIPIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
UBICACIÓN GEOGRÁFICA 
 
COORDENADAS 
 
Entre los paralelos 22° 27’ y 22° 05’ de latitud norte; los meridianos 100° 26’ y 100° 51’ de longitud oeste; altitud entre 1 500 y 2 
600 m.  
 
COLINDANCIAS 
 
Colinda al norte con los municipios de Soledad de Graciano Sánchez y Villa Hidalgo; al este con los municipios de Villa Hidalgo, 
Cerritos y San Nicolás Tolentino; al sur con los municipios de San Nicolás Tolentino, Zaragoza y Cerro de San Pedro; al oeste 
con los municipios de Cerro de San Pedro y Soledad de Graciano Sánchez.  
 



JUEVES 08 DE SEPTIEMBRE  DE 2022 8  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
EXTENSIÓN TERRITORIAL 
 
Ocupa el 1% de la superficie del estado. 
 
Cuenta con 82 localidades 
 
FISIOGRAFÍA 
 
PROVINCIA 
 
Sierra Madre Oriental (95.3%) y Mesa del Centro (4.7%) 
 
SUBPROVINCIA 
 
Sierras y Llanuras Occidentales (95.3%) y Sierras y Llanuras del Norte de Guanajuato (4.7%) 
 
SISTEMA DE TOPOFORMAS 
 
Sierra plegada con llanuras (62%), Llanura desértica (18.8%), Bajada con lomerío (16.6%) y Llanura desértica de piso rocoso o 
cementado (2.6%) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLIMA 
 
RANGO DE TEMPERATURA 
14–20°C 
 
RANGO DE PRECIPITACIÓN 
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300-700 mm 
 
CLIMA 
 
Semiseco templado (45.4%), semiseco semicálido (44.7%), seco templado (8.4%), templado subhúmedo con lluvias en verano 
de menor humedad (0.8%) y seco semicálido (0.7%) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
GEOLOGÍA 
 
PERIODO  
 
Cretácico (51.1%), Neógeno (30.5%) y Cuaternario (18.3%) 
 
ROCA 
 
Ígnea extrusiva: riolita-toba ácida (3.4%), basalto (2.5%), toba ácida (1.7%), riolita (1.5%), toba básica (0.5%) y basalto-brecha 
volcánica básica (0.1%) Sedimentaria: caliza (31%), conglomerado (22.5%), caliza-lutita (14.3%), lutitaarenisca (5.8%) y lutita 
(1.3%) 
 
SUELO 
 
Aluvial (15.3%) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EDAFOLOGÍA 
 
SUELO DOMINANTE 
 
Leptosol (57.3%), Vertisol (15.3%), Phaeozem (13.8%), Kastañozem (6.2%), Regosol (4.5%) y Luvisol (2.8%)  
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HIDROGRAFÍA 
 
REGIÓN HIDROLÓGICA 
 
Pánuco (64.2%) y El Salado (35.8%) 
 
CUENCA 
 
R. Tamuín (64.2%) y P. San José-Los Pilares y Otras (35.8%) 
 
SUBCUENCA 
 
R. Verde (64%), P. San José (35.8%) y R. Santa María Alto (0.2%) 
 
CORRIENTES DE AGUA 
 
Intermitentes: Armadillo, Arroyo Hondo y El Aguaje 
 
Cuerpos de agua  
 
Intermitentes (0.2%) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
USO DEL SUELO Y VEGETACIÓN 
 
USO DEL SUELO 
 
Agricultura (12.9%) y zona urbana (0.1%) 
 
VEGETACIÓN 
 
Bosque (41.6%), pastizal (23.1%), mezquital (13.1%) y matorral (9%) 
 
El municipio se haya cubierto por asociaciones especiales de vegetación como: matorral desértico micrófilo, sobresaliendo las 
especies de mezquite, gobernadora, huizache, hojasén y granjeno. Matorral espinoso como guayule, candelilla, maguey, 
lechuguilla, guapilla, sotol, nopalera, palma china, palma loca, cardones, garambullo, zacate, navajita, banderilla, lobero y 
borreguero.  
 
El municipio cuenta con la sierra de Álvarez, como área natural protegida con decreto del año de 1981, como zona protectora 
forestal con una superficie de 16,900.00 ha incluyendo los municipios de San Nicolás Tolentino y Zaragoza. 
 
FAUNA 
 
La fauna se caracteriza por las especies dominantes como: liebre, víbora, coyote, armadillo, venado, aves silvestres y de rapiña, 
tejón, tuza, jabalí y tlacuache. 
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USO POTENCIAL DE LA TIERRA 
 
AGRÍCOLA 
 
Para la agricultura mecanizada continua (2.6%) 
 
No apta para la agricultura (97.4%) 
 
PECUARIO 
 
Para el establecimiento de praderas cultivadas con tracción animal (2.6%) 
 
Para el aprovechamiento de la vegetación de pastizal (4.6%) 
 
Para el aprovechamiento de la vegetación natural diferente del pastizal (92.5%) 
 
Para el aprovechamiento de la vegetación natural únicamente por el ganado caprino (0.3%) 
 
ZONA URBANA  
 
La zona urbana está creciendo sobre suelos y rocas sedimentarias del Cuaternario, en Sierra plegada con llanuras; sobre áreas 
originalmente ocupadas por suelos denominados Phaeozem; tiene clima semiseco templado, y está creciendo sobre terrenos 
previamente ocupados por agricultura, pastizal y bosque. 
 
ANTECEDENTES HISTORICOS  
 
El municipio de Armadillo de los Infante, San Luis Potosí, se fundó en el año 1600 en torno a una pequeña iglesia construida 
para evangelizar a la población de esta región del Altiplano.  
 
En primer momento se le llamó Valle de la Visitación de María Santísima y posteriormente Santa Isabel de los Armadillos. El 6 
de octubre de 1827 se le segregó la parte oriental de su territorio para dar vida al municipio de San Nicolás Tolentino y el 22 de 
julio 1859 le quitaron las comunidades de Joya de Luna, Palmito, Labor de San Diego, Sotolar y Labor Vieja para integrar el 
municipio de Cerritos. El 3 de octubre de 1930, sin consentimiento de sus vecinos, le cambiaron el nombre a Villa Morelos y 
mediante el decreto 141, del 6 de mayo de 1951, se le llamó oficialmente Armadillo de los Infante.  
 
Esta denominación se hizo para honrar a la familia Infante –don Alejo Infante y sus hijos José María, José Tomás y Trinidad– 
quienes en 1805 fueron los primeros impresores en el estado, mucho antes de que la imprenta se estableciera en la capital de 
San Luis Potosí, reconocida como la sexta en el país. 
 
PERSONAJES ILUSTRES 
 
Armadillo ha tenido algunos personajes importantes como: la familia de don Alejo Infante, sus hijos José María, José Tomás y 
Trinidad, ellos fueron los primeros impresores y grabadores de la intendencia de San Luis Potosí. 
 
José María Balbontín: Profesor y escritor. Originario de Armadillo, fue el que introdujo en San Luis Potosí las artes de la litografía 
y la fotografía en daguerrotipo. Construyó un aparato más pesado que el aire para volar y con el hizo un experimento en San 
Luis en el año de 1840, habiendo fracasado rotundamente.  
 
Valentín Meza: Guerrillero conservador, condecorado con la Orden Militar de Guadalupe, concurrió a varias funciones de armas.  
Hizo mucho en favor de su pueblo natal y se le calificó como Benemérito Armadillense.  
 
Fausto Nieto (¿? -1910): Nació en Armadillo. Fue Precursor de la Revolución y entusiasta maderista.  Desempeñó varias 
comisiones que le confió don Francisco I. Madero. Murió en Puebla en la azotea de la casa de don Aquiles Serdán el 20 de 
noviembre de 1910, que se ha señalado como la fecha en que se inició la Revolución.  
Ezequiel Meza (1882-1915): Recibió el Presbiteriado, fue cura de Armadillo, escribió poesía y muchos artículos sobre la historia 
de Armadillo, su pueblo natal. 
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CRONOLOGÍA DE HECHOS HISTÓRICOS  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ATRACTIVOS CULTURALES Y SERVICIOS TURÍSTICOS  
 
Armadillo es un lugar típico y atractivo, de calles empedradas, jardincillos floreados y una hermosa parroquia.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Templo de la Purísima Concepción situado en el corazón del municipio, fue fundado en 1610 y es considerado el edificio más 
emblemático por turistas y lugareños, la Purísima Concepción es la patrona de los armadillenses y el festejo en su honor es el 
día 8 de diciembre, además se llevan a cabo un sinfín de actividades religiosas y culturales, como la fiesta patronal de Santa 
Isabel, realizada el día 23 de julio, en dicha celebración se realizan fiestas, comidas, cabalgatas, música de banda, fuegos 
artificiales y la tradicional callejoneada en la que locales y turistas pueden ser partícipes. 
 

Año  Acontecimiento  

1600  Inició la construcción de la primitiva Iglesia de Armadillo.  

1680  Se comenzaron a formar las importantes haciendas.  

1765  Llegó a San Luis Potosí el visitador don José de Gálvez para sofocar los tumultos que había 
sufrido la ciudad.   

1812  En aras de la Independencia el cura y párroco don Diego de Bear y Mier, abandonó su ministerio 
para reclutar a varios hombres y formar el que se conoció como Batallón de Valientes de 
Armadillo.   

 1805  Comenzó a funcionar en Armadillo la imprenta construida por don Alejo Infante y sus hijos: José 
María, José Tomás y Trinidad Infante.  

 1817  Llegó Francisco Javier Mina a sumarse a los Insurgentes, sostuvo un sangriento combate contra la 
división del Coronel realista Benito Armiñan.  

1817  El 15 de junio fueron derrotadas las Fuerzas Realistas, cayendo al mando de los Insurgentes.  

1862  Por decreto número 49 con fecha del 19 de agosto, adquiere el nombre de  

 Villa de Santa Isabel del Armadillo.  

1827  Por decreto número 60, del 6 de octubre, se le segregó al municipio de Armadillo parte de su 
territorio para formar el municipio de San Nicolás Tolentino.  

1855  Armadillo fue designado como Cabecera del Partido de su nombre por Decreto dictado por el 
Gobernador don Joaquín López Hermosa.  

 1905  Se inauguró la línea telefónica entre San Luis Potosí, Cerro de San Pedro y Armadillo.  

1914  El 4 de mayo entraron al pueblo los revolucionarios   

1914  El 2 de julio se registró un combate entre los Federales y los Revolucionarios en las cercanías del 
pueblo, con abundantes muertos y heridos por ambas partes.   

1930   Sin consentimiento de los habitantes de la localidad, se le cambió al municipio y al pueblo de 
Armadillo su antiguo nombre, imponiéndosele el de Villa Morelos.  

1951  Se recupera el nombre original del municipio, tan antiguo y lleno de tradición como Armadillo de los 
Infante.  
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La casa de la imprenta instalada en 1815 por don Alejo Infante y sus hijos José María, José Tomás y Trinidad, quienes fueron 
los primeros impresores y grabadores de la intendencia de San Luis Potos, forma parte del patrimonio histórico de los 
armadillenses, y aunque hoy podemos verla como una casa normal que se confunde entre las demás construcciones, sigue ahí 
como permanente testigo de un pasado glorioso. 
 
A raíz de la pandemia conocida mundialmente como COVID-19, generó un incremento tanto en la oferta como en la actividad 
turística para el disfrute de las familias potosinas que buscaban un lugar para salir de la rutina.  
 
Entre sus principales atractivos se encuentran: 
 
Armadillo Mágico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Construido en el año 2017, este lugar cuenta con una sección de cabañas con habitaciones para el descanso de los turistas, 
además de ofrecer servicios de alimentación especializadas en dos restaurantes, servicio de spa y cabalgatas guiadas.  
 
Ecoparque “Cráter Encantado” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atractivo turístico natural que fue abierto al público en el año 2019, cuenta con 22 hectáreas accesibles de senderismo y 
actividades deportivas como cabalgatas, rappel, tiro con arco, tirolesa, talleres ambientales, entre otras, donde existen especies 
en peligro de extinción manejadas dentro del parque a través de una UMA (Unidad de Manejo Ambiental).  
 
Este lugar está relacionado con diferentes asociaciones nacionales como la CONANP, CONABIO y SEDENA. Actualmente se 
desempeñan labores para realizar un inventario de aves para desarrollar actividades de avistamiento. Además de lo ya 
mencionado, dentro de sus instalaciones cuentan con otros atractivos como la Cueva del Oso, Cueva de las Arañas y la Tumba 
Cristera. El recorrido se puede realizar a pie o en cuatrimoto.  
 
Sendero “El Capitán” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una de las más recientes obras por parte del gobierno estatal fue el mejoramiento del camino que conecta a Armadillo de los 
Infante con Cerro San Pedro el cual también es usado como una ruta de senderismo rural por los visitantes. Tiene una distancia 
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de 18 km, los cuales se recorren en un tiempo promedio de 6 horas con 30 minutos a pie. A mitad del recorrido se encuentra 
Monte Caldera, una parada que brinda al senderista la oportunidad de comer y descansar para posteriormente reiniciar la ruta. 
Otros sitios agradables se localizan en lo que en un tiempo fuera la fértil hacienda de Pozo del Carmen, situada a ocho 
kilómetros de la cabecera municipal donde se puede visitar el casco de la Ex Hacienda Pozo del Carmen, antigua propiedad de 
los frailes de las Carmelitas. El Templo del Carmen posee valiosas pinturas, un altar mayor de retablo barroco sobre decorado y 
una bonita imagen de la Virgen del Carmen; en general existe todo un conjunto de edificios de los cuales aún quedan vestigios 
importantes incluidos los de un baño de cantera.  
 
TRADICIONES   
 
Armadillo de los Infante es un pueblo lleno de tradiciones y celebraciones, principalmente asociadas a la religión católica, se 
realizan fiestas patronales a la Santa Cruz, el Señor de la Salud, Santa Isabel, Virgen de Guadalupe, Purísima Concepción, por 
mencionar algunas, también se conmemora Semana Santa, Día de Muertos y las Fiestas Patrias todo esto en la cabecera 
municipal, además en cada comunidad festejan a su Santo Patrón. Las fiestas patronales van acompañadas de misas, 
peregrinaciones, música, bebidas espirituosas, comida, baile, cabalgatas y más. 
 
GASTRONOMÍA  
 
Existe variedad de platillos, dentro de los cuales los más representativos son: Enchiladas potosinas, asado de boda, mole rojo, 
pozole, menudo, gorditas y tamales en hoja de maíz. Dulces: Chilacayote, rosquillas, calabaza y colonche. Bebidas: Agua miel y 
colonche de tuna.  
 
ARTESANÍAS  
 
Se elaboran: Tejidos, trabajos manuales femeninos, trabajos de obraje, talabartería y molcajetes.  
 
INFORMACIÓN DEMOGRÁFICA 
 
De acuerdo al Censo del INEGI, la población total del municipio era de 4,436 habitantes en 2010 y 4,064 de acuerdo al 
Panorama Sociodemográfico de San Luis Potosí 2015. 2016. 
 
Como se puede observar en el siguiente cuadro, en la tasa de “crecimiento” de la población del municipio en las últimas dos 
décadas (en el periodo de 1990-2010), se ve reflejada una notoria disminución en el ritmo de crecimiento del municipio, ya que 
de las 5,906 personas que fueron cesadas en 1990, en el 2010 sólo se censaron 4,436. 
 
De igual manera hasta el año 2010 la densidad de población que era de 8.86 habitantes por kilómetro cuadrado en 1995, ahora 
se tiene una densidad de población de 7.12 ha. por km2.  
 
La población total de Armadillo de los Infante en 2020 fue 4,013 habitantes, siendo 50.2% mujeres y 49.8% hombres. 
 
Los rangos de edad que concentraron mayor población fueron 10 a 14 años (343 habitantes), 15 a 19 años (323 habitantes) y 20 
a 24 años (305 habitantes). Entre ellos concentraron el 24.2% de la población total. 
 

Cuadro. Población 
 

  2000 2005 2010 2015 2020 

Hombres 2,419 2,193 2,182 2,008 1,997 

Mujeres 2,470 2,313 2,254 2,056 2,016 

Total 4,889 4,506 4,436 4,064 4,013 

 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia con información 
obtenida de INEGI. 
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LOCALIDADES DE ARMADILLO DE LOS INFANTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PRINCIPALES LOCALIDADES 
 
El municipio se encuentra integrado por 58 localidades, contando la cabecera municipal con 377 habitantes, la mayor 
concentración de población se localiza en: La Concordia y Pozo del Carmen localidades con más de 500 habitantes, y entre las 
principales localidades se encuentran: 
 
LA CONCORDIA 
 
La actividad desempeñada es la ganadería, en el ramo de la agricultura se siembra frijol, maíz, avena, sorgo y alfalfa; también 
se trabaja la artesanía en piedra "costilla" con la que hacen los molcajetes, metates y figuras decorativas. Su distancia a la 
cabecera municipal es de aproximadamente 16 kilómetros y su número de habitantes es de aproximadamente 1080. 
 
POZO DEL CARMEN 
 
La actividad principal de esta comunidad es la agricultura y ganadería en pequeño, esta última enfocada a la siembra del maíz, 
frijol, avena, sorgo; cuentan con zona de riego. También se dedican a la artesanía de figuras de yeso. Su distancia a la cabecera 
municipal es de 9 kilómetros y su número de habitantes es de aproximadamente 980. 
 
 

 

Armadillo de los Infante 307 Activa El Bolillo 0 Inactiva

Arroyo Hondo 28 Activa Los Tanquitos 0 Inactiva

Barranca de San Isidro 2 Activa Mezquitalillo 156 Activa

Campamento el Chital 0 Inactiva Nogalitos de la Cruz 62 Activa

Cerro Grande 84 Activa Palomas (El Valle de Palomas) 374 Activa

Cieneguilla 2 Activa Parada de San Rafael 4 Activa

Contrayerba 69 Activa Paradita del Refugio 427 Activa

Corral de Piedra 1 Activa Paso del Águila 168 Activa

El Aguaje de los Castillos 51 Activa Picacho de los Dolores 14 Activa

El Alguacil 11 Activa Piedra Agujereada 0 Inactiva

El Capulín 0 Inactiva Pozo del Carmen 541 Activa

El Durazno 13 Activa Puerta del Refugio 52 Activa

El Pato 5 Activa Puerto de Chagoya 2 Activa

El Ranchito de los Guzmán 145 Activa Rancho Nuevo de la Cruz 159 Activa

El Salto del Agua 20 Activa Rancho Nuevo de los Nájera 2 Activa

El Sauz 0 Inactiva Rancho Nuevo del Tízar 12 Activa

El Tanquecito 0 Inactiva Salazar (El Gringo) 1 Activa

EL Veintitrés 1 Activa San Antonio de Eguía 7 Activa

La Cardona 16 Activa San Cayetano 17 Activa

La Concordia 850 Activa San Elías 85 Activa

La Escondida 52 Activa San José de Álvarez 19 Activa

La Haciendita de Usquiano 5 Activa San José de Barbosa 9 Activa

La Mesa del Refugio 30 Activa San José de Magaña 6 Activa

Laguna de San Isidro 1 Activa San Miguel 68 Activa

Lagunita de San Juan 2 Activa San Rafael 5 Activa

Las Víboras 0 Inactiva Santa Lucía 0 Inactiva

Llano de los Saldaña 72 Activa Tanque de las Manzanas 0 Inactiva

Loma Alta 0 Inactiva Temazcal 52 Activa

Los Charcos 0 Inactiva Tinajillas 0 Inactiva

Los Mireles 1 Activa Tlaxcalilla 3 Activa

POBLACION 

TOTAL
NOMBRE DE LOCALIDAD ESTATUS NOMBRE DE LOCALIDAD

POBLACION 

TOTAL
ESTATUS
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PARADITA DEL REFUGIO 
 
La principal actividad de esa comunidad es la ganadería, destacando la cría de ganado caprino y la agricultura en pequeña 
escala; destaca la artesanía de piedra llamada "costilla", con la que se trabaja para la fabricación de molcajetes, ya que se les 
está apoyando con la asesoría para la realización también de maceteros, bases para velas y veladoras, y diferentes figuras, todo 
esto es hecho a mano, tiene aproximadamente 600 habitantes y la distancia a la cabecera municipal es de 20 Kilómetros. 
 
PALOMAS 
 
La actividad principal es la ganadería y la agricultura, siendo su principal actividad económica la venta de tuna dada la gran 
extensión de sembradíos con que cuentan, al igual que la venta de piedra laja que es utilizada para fachadas. El número de 
habitantes es de aproximadamente 700 personas. La distancia a la cabecera municipal es de 55 kilómetros. 
 
MEZQUITALILLO 
 
La actividad principal es la ganadería y la agricultura, tienen la venta de piedra laja que es utilizada para fachadas; el número de 
habitantes es de aproximadamente 380 personas. La distancia a la cabecera municipal es de 41 kilómetros. 
 
PASO DEL ÁGUILA 
 
La actividad que realizan es la agricultura, y en pequeña escala la ganadería, sembrando maíz y frijol en mayor cantidad por ser 
zona de riego, también se realiza la artesanía de fabricar los sarapes de lana de borrego, su aproximación a la cabecera 
municipal es de 14 Km. y el número de habitantes es de aproximadamente 320. 
 
RANCHO NUEVO DE LA CRUZ 
 
Su principal actividad es la fabricación de molcajetes en piedra de "costilla" también cuentan con la asesoría para realizar las 
diferentes figuras como son maceteros, bases para velas y veladoras, todo esto es hecho a mano, también entre sus actividades 
se encuentra la agricultura sembrando maíz y frijol. Tiene aproximadamente 300 habitantes y la distancia a la cabecera 
municipal es de 25 kilómetros. 
 
RANCHITO DE LOS GUZMÁN 
 
La actividad que se realiza en esa comunidad es la agricultura y la ganadería en pequeño esta última, y como artesanía se 
encuentra la fabricación de puertas, portones, ventanas, todo esto hecho de madera de mezquite y a mano; tiene 
aproximadamente 310 habitantes y la distancia a la cabecera municipal es de 7.5 kilómetros. 
 
LLANO DE LOS SALDAÑA 
 
Su principal actividad es la fabricación de navajas, cuchillos y machetes de acero teniendo la cacha de cuerno de borrego, 
también se trabaja la talabartería; asimismo se dedican a la agricultura y ganadería en pequeña escala, su aproximación a la 
cabecera municipal es de 8 kilómetros y su número de habitantes es de 180 aproximadamente. 
 
SITUACIÓN DE COBERTURA FISE 2021 SAN LUIS POTOSÍ  
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PANORAMA SOCIODEMOGRÁFICO DE ARMADILLO DE LOS INFANTE 2020. 
  
DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL: 
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INDICADORES  

ESTRATÉGICOS  

PROCESAMIENTO  

DE INFORMACIÓN 

CONSULTA  

CIUDADANA 

PETICIONES CIUDADANAS PRESENCIALES LOS DIAS DOMINGO EN PRESIDENCIA, 

SOLICITUD POR PARTE DE CONSEJEROS CIUDADANOS EN JUNTAS DE CONSEJO 

REALIZADAS CADA MES 

 

 DIAGNOSTICO 
OBJETIVOS Y  

ESTRATEGIA 

ALINEAMIENTO AL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2021-2027 
 

LINEAS DE  

ACCION  

ESTRUCTURA DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2021 – 2024 (PMD) 

 
El PMD 2021-2024 considera en su diseño las demandas y propuestas realizadas por los distintos grupos de la sociedad, tanto 
en el proceso electoral como en la participación ciudadana. Esto nos permite presentar de manera convergente las prioridades 
inaplazables para nuestro municipio y las metas alcanzables durante la presente administración.  

 
METODOLOGIA DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2021 – 2024 (PMD) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PRINCIPALES DEMANDAS  
 

• Combate a la pobreza  

• Seguridad pública  

• Salud y alimentación  

• Desarrollo agropecuario  

• Más y mejores empleos  

• Agua potable, drenaje sanitario  

• Ampliación de Red Eléctrica  

• Infraestructura urbana y movilidad  

• Desarrollo turístico, comercial y de servicios  

• Educación, cultura y deporte  
 
Las principales demandas expresadas por los ciudadanos mediante las propuestas recibidas en el proceso de consulta, se han 
incorporado de manera general a la estructura del Plan como vertientes del desarrollo dentro de los Ejes Rectores.  
 
 
PRESENTACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO  
 
El presente Plan Municipal de Desarrollo, es un documento que definirá objetivos y estrategias que serán reflejados en sus ejes 
rectores, y al mismo tiempo servirá de guía para lograr el desarrollo del municipio con el correcto desempeño y operación de los 
diferentes programas durante el presente periodo.  
 
En ese sentido, el Plan Municipal de Desarrollo de Armadillo de los Infante 2021 -2024 considera los siguientes ejes rectores:  
 
EJE RECTOR 1: BIENESTAR PARA ARMADILLO 
 
EJE RECTOR 2: SEGURIDAD Y JUSTICIA PARA ARMADILLO 
 
EJE RECTOR 3: ECONOMÍA SUSTENTABLE PARA ARMADILLO 
 
EJE RECTOR 4: GOBIERNO RESPONSABLE PARA ARMADILLO 
 
Estos ejes están dirigidos a un enfoque poblacional, en el ámbito social, cultural, económico y ambiental, logrando así una 
planeación Integral para Armadillo de los Infante. 
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EJE RECTOR 1:  

BIENESTAR     

PARA ARMADILLO 

EJE RECTOR 2:  

SEGURIDAD Y JUSTICIA 

PARA 

ARMADILLO 

EJE RECTOR 3:  

ECONOMÍA 

SUSTENTABLE   

PARA  

ARMADILLO 

EJE RECTOR 4:  

GOBIERNO 

RESPONSABLE 

PARA ARMADILLO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En Armadillo de los Infante, nuestra meta es propiciar y mejorar las condiciones de vida de los habitantes a través de acciones 
estratégicas que impulsen el fortalecimiento del municipio, en este eje nuestro principal objetivo es promover un desarrollo 
económico, mediante el turismo, apoyo al campo y al sector agropecuario que son las principales actividades que se 
desempeñan de acuerdo con su vocación.   
 
En el siguiente eje se presentan los objetivos, estrategias y líneas de acción de acuerdo con las siguientes vertientes.  
 
1. MENOS POBREZA MÁS BIENESTAR 
 
2. EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE CALIDAD  
 
3. INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD DE GÉNERO  
 
4. SALUD 
 
VERTIENTE 1. MENOS POBREZA MÁS BIENESTAR  
 
OBJETIVO  
 
Mejorar la infraestructura básica, y los servicios que se requieren para generar un desarrollo social integral para todos los 
habitantes del municipio y así batir la pobreza en todas sus manifestaciones para así mejorar las condiciones de vida de la 
población con puntual atención a quienes se encuentren en situación de pobreza y marginación. 
 
ESTRATEGIA  1 
 
Realizar la detección de las personas que viven en pobreza extrema y rezago social, a través del levantamiento de censos 
socioeconómicos en las localidades del municipio.  
 
LINEAS DE ACCIÓN  
 

• Gestionar e impulsar programas de becas, útiles escolares, uniformes, materiales didácticos y otros apoyos que 
contribuyan a que todos los niños en edad escolar, asistan, permanezcan y finalicen su educación básica.  
 

• Avanzar en que la infraestructura educativa y el equipamiento de las escuelas, sea acorde a las necesidades de la 
población, ofreciéndoles espacios dignos.  
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• Gestionar programas en materia de pisos, techos y muros en localidades de muy alto y alto grado de rezago social.  
 

• Diseñar un programa para la atención a las personas de tercera edad, personas con discapacidad y madres solteras.  
 

• Gestionar ante las dependencias el ingreso a los programas de mejoramiento de vivienda, atención médica, etc. (DIF 
Estatal, SECRETARIA DEL BIENESTAR, SEDESORE, SEDATU, INAES, INVIES)   

 
ESTRATEGIA 2  
 
Promover acciones que fortalezcan la economía de los grupos vulnerables.  
 
LINEAS DE ACCIÓN  
 

• Gestionar convenios, apoyos económicos y capacitación para adultos mayores, personas con capacidades diferentes y 
madres solteras, para crear o fortalecer negocios familiares.   

 
ESTRATEGIA 3  
 
Mejorar las condiciones de los servicios básicos de las viviendas de la población en todo el municipio, principalmente en las 
comunidades que tienen mayor índice de rezago social.  
 
LINEAS DE ACCIÓN  
 

• Realizar obras y/o gestionar recursos para la ejecución de obras que tengan por objeto el mejoramiento de vivienda para 
las familias que se encuentran en carencia social en cuanto a calidad y espacios de la vivienda; y para obras de acceso a 
los servicios básicos de la vivienda.  
 

• Realizar obras y/o gestionar recursos para la construcción y ampliación de vivienda para personas con carencia de 
espacios en la vivienda o que viven en condiciones de hacinamiento.  

 
VERTIENTE 2. EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE CALIDAD 
 
OBJETIVO 
 
Generar oportunidades de acceso, permanencia y terminación de estudios, impulsar el fortalecimiento cultural y deportivo, 
para todos los Armadillenses. Se tiene claro que para modificar sustancialmente los factores que inciden en el retraso del 
municipio en cuanto a educación, cultura y deporte de calidad, se requiere del esfuerzo coordinado de las instancias tanto 
federales, estatales, el municipio mismo, así como sus ciudadanos, este gobierno pretende decididamente transformar al 
municipio de Armadillo, trabajando con dedicación para lograr erradicar la pobreza, el rezago social y la marginación que 
padecen los armadillenses. 
 
ESTRATEGIA 1  
 
Disminuir el indicador de rezago educativo del municipio  
 
LINEAS DE ACCIÓN  
 

• Atender la creación de nuevas instituciones educativas en donde la demanda escolar lo requiera; principalmente en las 
localidades con mayor población.  
 

• Implementar el Programa Municipal de Alfabetización para que se atienda a la población mayor de 15 años que no sabe 
leer y escribir, y para que las personas mayores de 18 años que no han concluido la instrucción primaria y secundaria, 
acrediten dichos niveles.  

 

• Gestionar recurso del FISMDF para la adquisición de bicicletas para el traslado de los estudiantes que tengan que recorrer 
grandes distancias hasta su localidad o ranchería.   

 

• Incentivar a la población estudiantil con el programa federal de becas.   
 

• Diseñar e implementar, programas de apoyos sociales que incluyan becas, apoyo para transporte, uniformes, útiles 
escolares, entre otros, para la población más vulnerable. 
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ESTRATEGIA 2  
 
Ampliar y mejorar la infraestructura educativa del municipio, para ofrecer una mejor calidad educativa.  
 
LINEAS DE ACCIÓN  
 

• Fortalecer la infraestructura educativa, dotando de servicios básicos como agua, luz, drenaje y requerimientos técnicos 
como internet, computadoras, etc., además de que se brinde mantenimiento a las instalaciones educativas existentes, se 
amplíen los espacios educativos en las instituciones para poder ofrecer una mejor calidad educativa a los estudiantes.  

 
ESTRATEGIA 3  
 
Dotar de espacios culturales para el fortalecimiento cultural, ampliando las actividades de riqueza cultural del municipio.  
 
LINEAS DE ACCIÓN    
 

• Crear equipamiento cultural o casa de la cultura de Armadillo de los Infante en las principales localidades y en la cabecera 
del municipio.  
 

• Ampliar las actividades culturales en el municipio y difundirlas a la comunidad.  
 

• Implementar clubes culturales en las instituciones educativas como parte del programa educativo para el desarrollo 
estudiantil.  

 
ESTRATEGIA 4  
 
Impulsar el deporte y la activación física en todos los niveles de la población para fortalecer la salud, integración familiar y 
mejorar el nivel de competencia local.  
 
LINEAS DE ACCIÓN  
 

• Gestionar con dependencias estatales y federales a través de sus programas de apoyo, recursos para invertir en la 
construcción de infraestructura deportiva en las comunidades más pobladas del municipio.  
 

• Impulsar el deporte en las instituciones educativas como parte de su programa educativo.  
 

• Adquisición y suministro de uniformes y compra de material deportivo, para la liga municipal de futbol, béisbol etc.  
 

• Organizar a los deportistas y comunidades en ligas a las que se apoyará para la organización de programas y torneos.   
 
ESTRATEGIA 5  
 
Crear las condiciones para desarrollo de los jóvenes, garantizándoles un futuro con más oportunidades.  
 
 LINEAS DE ACCIÓN  
 

• Impulsar una cultura constructiva del tiempo libre con acciones de deporte, esparcimiento, cultura, artes, turismo y servicios 
a la comunidad.  

 
VERTIENTE 3 INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD DE GÉNERO 
 
Esta vertiente es considerada una parte crucial de este plan debido a que se pretende brindar alternativas y oportunidades 
que transformen la vida de la población que aún vive en condiciones de rezago social en materia de salud, alimentación, 
educación, cultura, deporte, calidad de la vivienda, servicios básicos, así como políticas de equidad. 
 
Esta política que se pretende implementar se debe sobre todo a una responsabilidad moral de sacar adelante al municipio 
creando las mejores condiciones para los pobladores, y de ejercer los recursos públicos para los fines que la ley establece, 
que es precisamente el procurar el bienestar de la comunidad.  
 
OBJETIVO 1 
 
Lograr un desarrollo comunitario con equidad, impulsando acciones que mejoren la calidad de vida de la población, en 
particular de la población más vulnerable.  
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ESTRATEGIA  
 
Fomentar la igualdad social y aumentar el acceso de todos los Armadillenses a educación, salud y bienestar.  
 
LINEAS DE ACCIÓN  
 

• Impulsar acciones para promover la equidad de género.  
 

• Aplicar acciones con enfoque de equidad para los programas alimentarios del DIF  
 

• Propiciar la Igualdad de oportunidades educativas, laborales, de salario y de participación política.  
 

• Orientar los recursos del FISM a la realización de obras de infraestructura de salud, de educación, agua potable, drenaje, 
mejoramiento de vivienda, electrificación y alumbrado público.  

 

• Atender las necesidades de infraestructura básica de las Zonas de Atención Prioritaria.  
 

• Gestionar obras y esquemas de coinversión con gobierno estatal y federal, para la realización de obras de 
infraestructura.  

 
VERTIENTE 4. SALUD 
 
OBJETIVO 1 
 
Elevar la calidad de los servicios médico  
 
ESTRATEGIA   
 
Aplicar y reforzar los programas de prevención y control de enfermedades y riesgos sanitarios.  
 
LINEAS DE ACCIÓN  
 

• Gestionar ante la secretaria de Salud de Gobierno del Estado ejecutar programas para la construcción y mejoramiento de 
infraestructura de salud.  
 

• Establecer convenios con las Instituciones del Sector Salud, para asegurar la cobertura de los habitantes del Municipio, 
principalmente a la población más vulnerable.  

 

• Gestionar con las Instituciones del Sector Salud recursos para la compra de equipo y medicamentos.  
 
OBJETIVO 2  
 
Diseñar e implementar programas de apoyos sociales que incluyan el pago de medicamentos, atención médica y transporte 
para traslados médicos a la población más vulnerable. (convenir con la secretaria de Salud de Gobierno del Estado)    
 
ESTRATEGIA   
 
Mejorar la calidad y el acceso a los servicios de salud en todo el municipio.   
 
LINEAS DE ACCIÓN  
 

• Promover la construcción de nuevas instalaciones hospitalarias, y la rehabilitación de aquellas que lo necesitan, para que 
con ello estemos en condiciones de dar atención médica de mejor calidad y con una mayor cobertura.  
 

• Coadyuvar con las autoridades competentes en la mejora de los servicios de salud en todo el municipio, así como 
disponer de personal capacitado para la atención ciudadana.   

 

• Seguir apoyando a la población que, por gravedad, necesite ser trasladada a la capital del estado por algún servicio de 
salud especializado.  

 
OBJETIVO 3 
 
Mejorar la infraestructura de conectividad bajo criterios estratégicos y de eficiencia.  
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 ESTRATEGIA   
 
Promover con los tres órdenes de gobierno, la modernización de la infraestructura carretera y de caminos.   
 
LINEAS DE ACCIÓN  
 

• Construir y modernizar caminos y carreteras que fortalezcan los intercambios económicos y sociales entre las 
comunidades.   
 

• Impulsar la modernización de la infraestructura carretera entre los municipios colindantes.  
 
OBJETIVO 4 
 
Implementar la cobertura y accesibilidad de los servicios digitales.   
 
ESTRATEGIA  
 
Gestionar ante las dependencias de gobierno federal y estatal para firma de convenios, para mejoramiento de infraestructura 
en servicios básicos.  
 
LINEAS DE ACCIÓN  
 

•  Impulsar la modernización de la infraestructura carretera entre los municipios colindantes.   
 
OBJETIVO 5 
 
Implementar la cobertura y accesibilidad de los servicios digitales.  
 
ESTRATEGIA  
 
Gestionar ante la dependencia correspondiente los medios necesarios para tener cobertura y accesibilidad de los servicios 
digitales, promoviendo la eficiencia de las comunicaciones.  
 
 

 
 
 
 
 
 
EJE 2. SEGURIDAD Y JUSTICIA PARA ARMADILLO 

 
Este eje tiene la finalidad de Emprender una política de seguridad pública preventiva y protección civil para proteger la integridad 
de las personas, con visión integral, y legalidad.  
En el siguiente eje se presentan los objetivos, estrategias y líneas de acción de acuerdo a las siguientes vertientes. 
 
1. Paz y seguridad 
 
2. Justicia e instituciones sólidas 
 
3. Reinserción social 
 
4. Combate a la delincuencia y atención a víctimas 
 
5. Protección civil y atención a desastres 
 
VERTIENTE 1. PAZ Y SEGURIDAD 
 
ESTRATEGIA  
 
Contar con el equipo humano y material para garantizar la seguridad de la población.  
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LINEAS DE ACCIÓN  
 

• Establecer los convenios y acciones coordinadas con el estado y la federación que contribuyan a mejorar las condiciones 
de seguridad en el municipio.  

 

• Gestionar recursos para ejecución de programa para la profesionalización de las fuerzas de seguridad pública, 
capacitación, certificación y controles de desempeño.  

 

• Gestionar ante la secretaria de Seguridad de Gobierno del Estado, equipamiento como: Una patrulla, adquisición de 
uniformes y permiso de portación de armas.  

 

• Diseñar y difundir los programas preventivos y planes de emergencia para los diferentes tipos de desastres más factibles 
de presentarse en el municipio.  

 

• Constitución y Capacitación de grupos brigadistas de apoyo en las comunidades.  
 
VERTIENTE 2. JUSTICIA E INSTITUCIONES SÓLIDAS  
 
OBJETIVO    
 
Garantizar un Sistema de Justicia, expedito, imparcial y transparente.  
 
LINEAS DE ACCIÓN  
 
Aplicar programas de capacitación integral a síndico, jueces, mediadores. 
 
VERTIENTE 3. REINSERCIÓN SOCIAL. 
 
OBJETIVO 
 
Impulsar la reinserción de las personas privadas de la libertad en Centros Penitenciarios con enfoque de respeto a los derechos 
humanos, inclusión y perspectiva de género. 
 
ESTRATEGIA 
 
Implementar proyectos, programas educativos y capacitación laboral dirigidos a las personas privadas de la libertad para 
lograr una reinserción efectiva. 
 
LÍNEAS DE ACCIÓN 
 

• Gener
ar redes de apoyo que permitan el acceso a las personas privadas de su libertad a apoyos sociales de contención, 
trabajo y seguimiento. 
 

• Imple
mentar un modelo integral de prevención social en cada uno de los Centros Penitenciarios del estado de San Luis 
Potosí. 

 
ESTRATEGIAS 
 
Implementar actividades que beneficien a las personas privadas de sus libertades sustentadas en temas de educación, salud 
y deporte. 
 
LÍNEAS DE ACCIÓN 
 

• Establecer convenios de coordinación que fortalezcan el acceso al trabajo, la educación, la salud y deporte a las 
personas privadas de su libertad. 

 

• Fortalecer la seguridad en los centros de reclusión, promoviendo la reinserción y garantizando las condiciones de 
internamiento a las personas que se encuentran recluidas en los Centros 
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VERTIENTE 4. COMBATE A LA DELINCUENCIA Y ATENCIÓN A VICTIMAS    
 
OBJETIVO  
 
Impulsar una política integral de prevención de la violencia y la delincuencia con énfasis en grupos de alta vulnerabilidad social.  
 
ESTRATEGIA   
 
Mejorar los programas y protocolos de vigilancia y sobrevigilancia preventivos que realiza el personal de seguridad pública 
municipal. 
  
VERTIENTE 5. PROTECCIÓN CIVIL Y ATENCIÓN A DESASTRES 
 
OBJETIVO  
 
Establecer las medidas preventivas y de reacción necesarias ante contingencias naturales o provocadas para salvaguardar la 
integridad de las personas y su patrimonio.  
 
ESTRATEGIA   
 
Salvaguardar la integridad de las personas y su patrimonio, ante contingencias naturales o provocadas. 
ESTRATEGIA 
 
Establecer brigadas de voluntarios y comités ciudadanos de prevención de riesgo estableciendo mecanismos de prevención y 
atención de desastres de manera corresponsable. 
 
LÍNEAS DE ACCIÓN: 
 

• Promover el programa de formación de brigadistas comunitarios en Armadillo de los Infante. 
 
ESTRATEGIA 
 
Desarrollar herramientas de difusión de información y capacitación que llegue a toda la población. 
 
LÍNEAS DE ACCIÓN 
 

• Implementar plataformas tecnológicas de gestión de contenido educativo digital en materia de gestión integral de riesgo y 

protección civil para generar una cultura de concientización y prevención de los riesgos. 

 
 

 
 
 

 
 
EJE RECTOR 3: ECONOMÍA SUSTENTABLE PARA ARMADILLO DE LOS INFANTE  

 
Este eje surge de la necesidad de enfrentar, desafíos en materia de suelos, recursos hídricos, biodiversidad, disposición de 
residuos, calidad del aire, disminución de la superficie forestal, uso eficiente de energía, acciones relacionadas con el cambio 
climático y con la necesidad de impulsar una cultura de preservación del medio ambiente.  
 
La oportunidad de progresar en armonía con la naturaleza y la calidad de vida va de la mano con la protección, conservación 
y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y del medio ambiente, por lo cual se desarrollan las siguientes 
vertientes para lograr este objetivo.  
 

1. DESARROLLO ECONOMICO SUSTENTABLE  
 

2. RECUPERACIÓN HÍDRICA  
 

3. INFRAESTRUCTURA Y AGENDA URBANA  
 

4. DESARROLLO AMBIENTAL Y ENERGIAS ALTERNATIVAS 
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VERTIENTE 1. DESARROLLO ECONOMICO SUSTENTABLE  
 
OBJETIVO  
 
Lograr un equilibrio territorial ordenado entre el crecimiento urbano, la vocación agrícola y las zonas forestales del municipio 
que apoye su desarrollo sustentable.  
 
ESTRATEGIA  
 
Mejorar la planeación territorial para un desarrollo sostenible.  
  
LINEAS DE ACCIÓN  
 

• Proteger, conservar y restaurar los ecosistemas del municipio y sus recursos naturales, con la participación y 
corresponsabilidad de la sociedad.  

• Diseñar e instrumentar planes de reforestación y limpia de zonas del territorio municipal que requieren especial atención, 
como cauces de ríos y barrancas.  
 

• Diseñar e implementar programas de difusión para la concientización de la ciudadanía sobre la importancia del respeto, 
cuidado y protección de la ecología.  

 

• Gestionar programas de reforestación.  
 

• Impulsar campañas de prevención para disminuir la contaminación del agua, suelo y aire.  
 

• Desarrollar procesos de educación y capacitación en materia ambiental, particularmente en la promoción de una cultura 
sustentable del uso, aprovechamiento, ahorro, tratamiento y reúso del agua.  

 
VERTIENTE 2. RECUPERACIÓN HÍDRICA  
 
OBJETIVO  
 
Propiciar el uso eficiente del agua en las actividades agrícolas.   
 
ESTRATEGIA  
 
Modernizar y rehabilitar la infraestructura hidroagrícola.  
 
LINEAS DE ACCIÓN  
 

• Realizar campañas, foros y ferias de tecnologías que propicien el uso eficiente del agua en las actividades industriales, 
agrícolas y domésticas.   

• Promover esquemas de financiamiento para la adopción de las tecnologías en los procesos agrícolas.   
 
VERTIENTE 3. INFRAESTRUCTURA Y AGENDA URBANA 
 
OBJETIVO  
 
Eficientar el manejo y disposición de residuos sólidos.  
 
ESTRATEGIA  
 
Ampliar la infraestructura para la disposición final de los residuos sólidos, así como implementar una estrategia integral de 
reducción, reúso y reciclaje.  
 
LINEAS DE ACCIÓN  
 

• Implementar campañas de clasificación de residuos reciclables y de tratamiento especial.  
 

• Ampliar el mobiliario urbano destinado al manejo de residuos sólidos (botes, papeleros y contenedores soterrados).  
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• Diseñar proyecto de ampliación y gestión del Relleno Sanitario de “ARMADILLO” que cumpla con la normatividad y de 
esta manera minimizar los impactos a la salud de la población y al medio ambiente. 

 

• Impulsar con la ciudadanía una cultura de reducción, reúso y reciclaje.  
 

• Implementar programas de limpieza de caminos y carreteras.  
 

• Gestionar la Adquisición de camión recolector de basura.   
 
VERTIENTE 4. DESARROLLO AMBIENTAL Y ENERGÍAS ALTERNATIVAS 
 
OBJETIVO  
 
Mitigar los efectos del cambio climático con acciones que aumenten las oportunidades de desarrollo, la innovación tecnológica 
y el uso de energías limpias.   
 
ESTRATEGIA  
 
Realizar inventario de emisiones de gases de efecto invernadero e impulsar las acciones orientadas a mitigar los efectos del 
cambio climático.  
 
LINEAS DE ACCIÓN  
 

• Fomentar el uso eficiente de energía en los ámbitos, transporte, agrícola y doméstico.  
 

• Implementar un programa general de ahorro de energía.  
 

 
  
 
 

 
 
 
EJE RECTOR 4: GOBIERNO RESPONSABLE PARA ARMADILLO DE LOS INFANTE   
  
En este eje se planea generar una gestión pública transparente y con mejores resultados, mediante el establecimiento de un 
modelo integral para mejorar a la administración pública municipal acorde a las condiciones actuales del municipio.  
 
El desarrollo del municipio requiere del gobierno y la sociedad trabajando juntos, para alcanzar los objetivos propuestos en 
este Plan, y ser más eficientes en las acciones que nos conduzcan al Armadillo que queremos: Próspero, Incluyente, 
Sustentable, Seguro y con Buen Gobierno.  
 
En el siguiente eje se presentan los objetivos, estrategias y líneas de acción de acuerdo a las siguientes vertientes.  

  

• ALIANZAS PARA LA GOBERNABILIDAD  
 

• ANTICORRUPCIÓN Y COMBATE A LA IMPUNIDAD  
 

• FINANZAS RESPONSABLES Y SANAS 
 

• GOBIERNO DIGITAL PARA LA CERTIDUMBRE PATRIMONIAL  
 
VERTIENTE 1. ALIANZAS PARA LA GOBERNABILIDAD 
 
OBJETIVO  
 
Propiciar el desarrollo democrático y cívico del Municipio.  

  
LINEAS DE ACCIÓN  
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• Colaborar con las autoridades electorales federales, estatales y partidos políticos en el perfeccionamiento de los 
sistemas y procesos electorales, así como en la cultura del respeto a la voluntad ciudadana.  

  
VERTIENTE 2. ANTICORRUPCIÓN Y COMBATE A LA IMPUNIDAD 

  
OBJETIVO  

 
Promover principios, valores y criterios de conducta de los servidores públicos.  

  
LINEAS DE ACCIÓN  

 

• Impulsar acciones de mejora y transparencia en los procesos de contratación de adquisiciones, obra pública, insumos y 
servicios.  
 

• Promover principios, valores y criterios de conducta de los servidores públicos.   
  

VERTIENTE 3. FINANZAS RESPONSABLES Y SANAS 
 
OBJETIVO                      
                                                                                                                         
Conducir con responsabilidad y transparencia las finanzas públicas de la entidad.  
 
ESTRATEGIA  
 
Instrumentar una política financiera responsable, basada en criterios de disciplina, austeridad, transparencia y rendición de 
cuentas.   
  
LINEAS DE ACCIÓN  
 

• Desarrollar estrategias para incrementar las fuentes de ingresos propios y el fortalecimiento de las que ya se tienen, 
mejorando la eficiencia recaudatoria y la fiscalización.   

 
VERTIENTE 4. GOBIERNO DIGITAL PARA LA CERTIDUMBRE PATRIMONIAL 
  
OBJETIVO  
 
Impulsar políticas y mecanismos de participación, para fortalecer la confianza del ciudadano en las instituciones del Estado.  
 
ESTRATEGIA  
 
Incrementar la participación y vigilancia de la ciudadanía en obras, trámites y servicios.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ALINEACION A INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN 

  

  

      

      

     

     

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO   
2021-2027  

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO  
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Bienestar para Armadillo 

• Menos pobreza, más bienestar  

• Educación, cultura y deporte de 

calidad 

• Inclusión social e igualdad de 

género 

• Salud 

Seguridad y Justicia para Armadillo 

• Paz y seguridad 

• Justicia e instituciones sólidas 

• Reinserción social 

• Combate a la delincuencia y 

atención a víctimas 

• Protección civil y atención a 

desastres 

Economía Sustentable para Armadillo 

• Desarrollo económico sustentable 

• Infraestructura y agenda urbana 

• Recuperación hídrica  

• Desarrollo ambiental y energías 

alternativas 

Gobierno Responsable para Armadillo 

• Alianzas para la gobernabilidad 

• Anticorrupción y combate a la 

impunidad 

• Finanzas responsables y sanas 

• Gobierno digital para la 

certidumbre patrimonial. 

 

SISTEMA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO  
 
La evaluación del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 será el instrumento para verificar el alcance de los resultados a través 
de un Sistema de Indicadores que mida los logros de la gestión gubernamental en términos de cobertura, efectividad, impacto y 
calidad de las políticas públicas de las diferentes dependencias involucradas en el tema como CONEVAL, SEDESORE, ETC.  
 
 
 
            AGENDA 2030  ALINEACION CON AGENDA  PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2030 
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